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América que el ciudadano requerido no sea juzgado por hechos anteriores y distintos a 
los que motivan el pedido de extradición. De igual forma se advierte que no podrán ser 
incluidos hechos o material probatorio anterior al 17 de diciembre de 1997.

10. Que el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano Henry Trigos Celón 
condicionada al ofrecimiento del compromiso del Estado requirente de cumplir las 
condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, 
esto es, que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión 
perpetua y confiscación.

Al quedar condicionada la entrega, la Fiscalía General de la Nación no podrá 
poner a disposición del Estado requirente al mencionado ciudadano sino hasta tanto se 
allegue, por parte del país requirente, el compromiso formal sobre el cumplimiento de 
estos condicionamientos, para lo cual, tan pronto se reciba el mencionado compromiso, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías 
ofrecidas a la Fiscalía General de la Nación para que se adelanten las gestiones necesarias 
y se proceda a la puesta a disposición del Estado requirente de la persona reclamada.

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el 
Estado requirente el tiempo que permaneció detenido por cuenta del trámite de extradición, 
y para acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General 
de la Nación, por ser la entidad competente para esos efectos.

No obstante lo anterior, se advierte que tal y como ha sido costumbre, la Dirección de 
Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación remite la certificación sobre el 
tiempo de detención de los ciudadanos requeridos por cuenta del trámite de extradición a 
la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al .Ciudadano del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo tenga conocimiento de 
esa situación.

El Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del Derecho, remitirá 
copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio 
al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines indicados en la 
Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la honorable Corte Suprema 
de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Henry Trigos Celón, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88.282.293, para que comparezca a juicio 
ante las autoridades de los Estados Unidos de América por el Cargo Uno (Fabricación, 
distribución y posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína 
a sabiendas y con la intención de proveer directa e indirectamente, cualquier cosa de 
valor· pecuniario para cualquier persona y organización que ha participado y participa 
en actividades terroristas y terrorismo); Cargo Dos (Concierto para distribuir cinco 
kilogramos o más de cocaína con la intención, el conocimiento y teniendo causa razonable 
para creer que la cocaína será importada ilegalmente a los Estados Unidos) y el Cargo 
Tres (Fabricación y posesión con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de 
cocaína, con la intención, el conocimiento y teniendo causa razonable para creer que la 
cocaína será importada ilegalmente a los Estados Unidos, y colaborando e instigando 
ese delito) imputados en la acusación del caso número 20 CR 091 (también referido como 
Caso 4:20.cr-00091, Caso número 4:20-cr-00091-1, Caso número 4:20-cr-00091-2, Caso 
número 4:20-cr-00091-4, Caso número 4:20-cr-00091-5, y Caso número 4:20-cr-00091-
6) dictada el 12 de febrero de 2020, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito Sur de Texas.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Henry Trigos Celón al Estado 
requirente bajo el compromiso de que este cumpla las condiciones establecidas en el inciso 
segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano requerido no 
será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.

Tan pronto se reciba el mencionado compromiso, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías ofrecidas a la Fiscalía General 
de la Nación para que se adelanten las gestiones necesarias y se proceda a la puesta a 
disposición del Estado requirente de la persona reclamada.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá 
ser juzgado ni condenado por un hecho anterior y distinto del que motiva la presente 
extradición, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la 
Ley 906 de 2004. De igual forma se advierte que no podrán ser incluidos hechos o material 
probatorio anterior al 17 de diciembre de 1997.

Artículo 4°. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su 
representante o apoderada, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la misma a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal 
General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comuníquese al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 4 de junio de 2021.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
 Wilson Ruiz Orejuela.

Ministerio de defensa nacional 
Decretos

DECRETO NÚMERO 611 DE 2021

(junio 4)
por el cual se confiere la Orden de la “Estrella de la Policía”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad legal que le 
confieren los artículos 3 y 6 del Decreto número 2612 de 1966, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el Decreto número 2612 de 1966, es deber del Gobierno nacional, 

distinguir a las personas que por sus actividades o en cumplimiento de sus funciones han 
trabajado en defensa de la paz pública y de las instituciones democráticas.

Que el Consejo de la Orden de la “ESTRELLA DE LA POLICÍA”, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 2 de junio de 2021, registrada en el acta 025 ADEHU - 
GREPO - 2.25, consideró oportuno esta condecoración Al señor Ministro del Interior y a 
unos señores Oficiales Generales de las Fuerzas Militares de Colombia en reconocimiento 
a la labor desempeñada, enmarcada en sus significativos aportes al país, con importantes 
resultados y fortaleciendo las capacidades institucionales,

DECRETA:
Artículo 1°. Condecoración. Confiérase la Orden de la “Estrella de la Policía”, en 

el Grado y Categoría al señor Ministro del Interior y Oficiales Generales de las Fuerzas 
Militares que se indican a continuación, así:

Grado “Estrella Cívica” Categoría “Gran Oficial”
1. DR. PALACIOS MARTÍNEZ DANIEL ANDRÉS 80136152
2. GR. NAVARRO JIMÉNEZ LUIS FERNANDO 2994563
3. GR. ZAPATEIRO ALTAMIRANDA EDUARDO ENRIQUE 17815149
4. GR. RUEDA RUEDA RAMSES 91102535
5. ALM. PÉREZ GARCÉS GABRIEL ALFONSO 79328824

Artículo 2°. Imposición. La condecoración a la que se refiere el artículo anterior, será 
impuesta en ceremonia especial, de conformidad con el Reglamento de Ceremonial y 
Protocolo Policial.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Defensa Nacional, 

Diego Andrés Molano Aponte.

Ministerio de salud  
y Protección social

Ministerio del trabaJo

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000782 DE 2021

(junio 4)
por la cual se modifica el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020 en el sentido 
de prorrogar el plazo de depuración y validación de la información de afiliados al Sistema 
General de Pensiones y de la puesta en operación de sus funcionalidades a través del SAT.

El Ministro de Salud y Protección Social y el Ministro del Trabajo, en ejercicio de sus 
facultades legales, y en especial las conferidas en el artículo 2.1.2.1 del Decreto número 
780 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución número 1734 de 2020, se definieron las condiciones 

generales para la operación del Sistema General de Pensiones en el Sistema de Afiliación 
Transaccional (SAT) y en su artículo 9°, modificado por el artículo 1° de la Resolución 
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número 293 de 2021, se establecieron los plazos para adelantar los pilotos de prueba con 
las administradoras de pensiones, con el fin de validar y depurar la información de los 
afiliados al Sistema General de Pensiones que reposa en el Registro Único de Afiliados 
(RUAF), para su incorporación en el SAT;

Que la Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación de este Ministerio, 
evidenció la necesidad de definir de manera previa estándares de interoperabilidad 
y mallas de validación para el intercambio de información entre el Registro Único de 
Afiliados (RUAF) y el Sistema de Afiliación Transaccional (SAT), por lo cual se requiere 
prorrogar el plazo de depuración y validación de la información de afiliados al Sistema 
General de Pensiones y por consiguiente el término previsto para la puesta en operación 
de sus funcionalidades en el SAT, en consecuencia, se modificará la Resolución número 
1734 de 2020.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVEN:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020, el cual 
quedará así: 

“Artículo 9°. Puesta en operación de las funcionalidades del Sistema General de 
Pensiones a través del SAT. Desde el segundo semestre del año 2021 se adelantará el 
proceso de validación y depuración de la información de afiliados del Sistema General 
de Pensiones que reposa en el Registro Único de Afiliados (RUAF) para su incorporación 
en el SAT y una vez incorporada dicha información entrarán en operación, de manera 
gradual, las funcionalidades establecidas en el artículo 7° de la presente resolución, en 
los términos y estructura de datos establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social”.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020, modificado por la Resolución número 
293 de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de junio de 2021.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 616 DE 2021
(junio 4)

por el cual se adiciona el Parágrafo 2° al artículo 2.2.6.3.25 y la Sección 5 al Capítulo 
2 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con la equivalencia de experiencia 

profesional previa y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en particular las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con la Constitución Política, Colombia es un Estado social de derecho, 

fundado en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que integran la República y en la prevalencia del interés general.

Que el artículo 53 de la Constitución Política de 1991 dispone los principios mínimos 
fundamentales del derecho laboral, señalando entre ellos la garantía a la seguridad social, 
la capacitación y el adiestramiento.

Que el artículo 54 constitucional dispone que es obligación del Estado y de los 
empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran, 
debiendo propiciar el Estado la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar.

Que el artículo 208 de la Constitución Política de Colombia establece que los ministros 
son los jefes de la administración en su respectiva dependencia, y que bajo la dirección del 
Presidente de la República les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho.

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la “función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”, siendo 
un deber de las autoridades coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado.

Que en desarrollo del mandato constitucional mencionado en el párrafo anterior, el 
artículo 6° de la Ley 489 de 1998, “por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional”, establece como uno de los principios 
de la función administrativa el de coordinación y colaboración en los siguientes términos: 
“En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 

deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás 
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar 
su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.”.

Que el artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 amplió los niveles objeto de la regulación 
de prácticas laborales contemplados por el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, incluyendo 
en esta a los programas de educación superior de posgrado, de educación para el trabajo y 
desarrollo humano, así como la formación profesional integral del SENA.

Que mediante la Resolución número 3546 de 2018 del Ministerio del Trabajo, 
modificada por la Resolución número 623 de 2020, se regularon las prácticas laborales en 
los sectores privado y público.

Que el numeral 8 del artículo 5° de la Ley 1622 de 2013, adicionado por la Ley 1885 
de 2018, define como joven a “toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, social y cultural que 
hace parte de una comunidad política y en ese sentido ejerce su ciudadanía.”.

Que el artículo 2º de la Ley 2039 de 2020 dispuso la equivalencia de experiencia 
profesional previa para estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, 
educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo 
humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así 
como toda la oferta de formación por competencias, que realicen pasantías, prácticas 
laborales, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios 
o grupos de investigación sobre temas relacionados directamente con el programa 
formativo cursado; señalando la misma norma en su tercer inciso que “en todo caso, el 
valor asignado a la experiencia previa será menor a aquella experiencia posterior a la 
obtención del respectivo título.”.

Que el artículo 1° del Decreto número Ley 4108 de 2011, establece que “son objetivos 
del Ministerio del Trabajo la formulación y adopción de las políticas, planes generales, 
programas y proyectos para el trabajo, el respeto por los derechos fundamentales, 
las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, promoción y protección de las 
actividades de la economía solidaria y el trabajo decente, a través de un sistema efectivo 
de vigilancia, información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y 
diálogo social para el buen desarrollo de las relaciones laborales.” [SIC].

Que el referido artículo señala así mismo que el Ministerio del Trabajo fomenta 
políticas y estrategias para la generación de empleo estable, la formalización laboral, la 
protección a los desempleados, la formación de los trabajadores, la movilidad laboral, las 
pensiones y otras prestaciones.

Que el numeral 5 del artículo 2° del Decreto Ley 4108 de 2011, establece que el 
Ministerio del Trabajo tiene dentro de sus funciones “Formular, dirigir y evaluar las 
políticas y lineamientos de formación para el trabajo, la normalización y certificación 
de competencias laborales y su articulación con las políticas de formación del capital 
humano, en coordinación con otras entidades competentes.”.

Que el numeral 6º del artículo 6º del Decreto Ley 4108 de 2011 consagra como una 
de las funciones del despacho del Ministro del Trabajo la de “Formular las políticas de 
armonización de la formación del talento humano, la capacitación y el aprendizaje, a lo 
largo de la vida, con las necesidades económicas y las tendencias de empleo.”.

Que el numeral 14 del artículo 12 del Decreto Ley 4108 de 2011 contempla como una 
de las funciones del despacho del Viceministro de Empleo y Pensiones del Ministerio 
del Trabajo, la de “Formular y coordinar, con las entidades competentes, las políticas, 
estrategias, planes y programas del Sistema de Formación de Capital Humano y el 
desarrollo de competencias laborales en los trabajadores del país.”.

Que el artículo 18 del referido Decreto Ley establece como algunas de las funciones 
de la Dirección de Movilidad y Formación para el Trabajo, las de “Articular las 
políticas de desarrollo del talento humano, formación y aprendizaje permanente con la 
política económica, fiscal y social”; “Monitorear los cambios en los requerimientos de 
cualificaciones en las nuevas demandas de trabajo, y buscar la mejor adecuación entre 
estas demandas y la oferta de formación de competencias laborales.”; “Proponer políticas 
sociales de apoyo e incentivos que alienten a las empresas a invertir en educación y 
formación, y a las personas a desarrollar sus competencias y avanzar en sus carreras.”; 
“Fomentar que las entidades competentes desarrollen programas de educación, formación 
y aprendizaje dirigidos a grupos de población vulnerables para facilitar su acceso y/o 
permanencia en un puesto de trabajo.”; “Diseñar, en coordinación con las entidades 
competentes, los incentivos para que el sector de formación y el sector productivo adopten 
el enfoque de competencias laborales en sus procesos de formación y gestión del talento 
humano.”; “Participar en el diseño e implementación de las políticas de acreditación de 
calidad de entidades y programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano, 
en coordinación con las entidades competentes.”; “Proponer la regulación y realizar 
seguimiento al desarrollo de los contratos de aprendizaje.”.

Que como mecanismo necesario para que los jóvenes estudiantes rompan la brecha 
de empleabilidad a través de la equivalencia de experiencia profesional previa a la que se 
refiere la Ley 2039 de 2020, así como la implementación de los programas educativos y 
formativos que se adelanten en la modalidad dual por las vías formativa y educativa de la 
modalidad dual, la duración de los contratos de aprendizaje podrá celebrarse por cualquier 
tiempo determinado no superior a dos (2) años, distribuidos como mínimo con cincuenta 


	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 612 DE 2021
	por el cual se modifica el parágrafo 4° del artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1176 DE 2021
	Ministerio de Defensa Nacional 
	decreto número 611 de 2021
	por el cual se confiere la Orden de la “Estrella de la Policía”.


	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	Ministerio del Trabajo
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0000782 DE 2021
	por la cual se modifica el artículo 9° de la Resolución número 1734 de 2020 en el sentido de prorrogar el plazo de depuración y validación de la información de afiliados al Sistema General de Pensiones y de la puesta en operación de sus funcionalidades a 


	Ministerio del Trabajo
	DECRETo número 616 de 2021
	por el cual se adiciona el Parágrafo 2° al artículo 2.2.6.3.25 y la Sección 5 al Capítulo 2 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con la equivalencia de ex







